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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04403/INFOEM/IP/RR/2018
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04403/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04403/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunos puntos de hecho y de derecho, tocante al fundamento referido en el resolutivo QUINTO.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la siguiente información:
“1.	Quiero saber el procedimiento y/o mecanismo y/o requisitos específicos para determinar el PORCENTAJE DE BECA a los beneficiarios de nivel primaria y secundaria de escuelas particulares incorporadas a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México del PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCIÓN PROMOCIÓN 2018 - 2019. 2.	Se solicita el nombre y apellidos de cada uno de los beneficiarios del PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCIÓN PROMOCIÓN 2018 - 2019 nivel primaria y secundaria, así como el porcentaje de beca otorgado a cada uno de ellos. 3.	Para aquellos beneficiarios del PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCIÓN PROMOCIÓN 2018 - 2019, y que obtuvieron un porcentaje igual o mayor al 30%, se solicita el nombre y apellidos de cada uno de los beneficiarios, así como el promedio general que obtuvieron en el ciclo escolar que la convocatoria establece; así como el ingreso mensual del padre, madre o tutor por cada uno de ellos. 4.	Se solicita la cantidad total de aquellas solicitudes que no fueron aprobadas y los motivos. 5.	Se solicita se informe el nombre y apellidos de los o las servidores públicos que intervienen en el proceso de asignación de porcentaje de beca del PROGRAMA FAMILIAS FUERTES CON BECAS DE EXENCIÓN PROMOCIÓN 2018 - 2019, si este proceso para el otorgamiento del porcentaje de beca es presencial o en línea.” (sic)

De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO remitió tres archivos electrónicos con los que pretendió satisfacer la solicitud del particular.  
Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Sin respuesta a lo solicitado “(Sic)
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenarle la entrega de:  

“1.	El Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en el que se clasifique como información confidencial el nombre y promedio de los alumnos beneficiados en el Programa Familias Fuertes Con Becas De Exención Promoción 2018 – 2019, así como el nombre e ingreso económicos de los padres de familia o tutores de los alumnos beneficiados; y 
2.	En versión publica los documentos donde consten lo relacionado a las 39,512 solicitudes aprobadas del Programa Familias Fuertes Con Becas de Exención Promoción 2018 – 2019, especificando el nivel de escolaridad y porcentaje de beca otorgada.” (Sic.)

Así, de lo anterior se advierte que los artículos 159 y 160 de la Ley de la materia no resultan aplicables al asunto en concreto, toda vez que no se advierte que EL SUJETO OBLIGADO tanto en su respuesta, como al momento de rendir su Informe Justificado, no remite ningún Acuerdo de Inexistencia; aunado a que el recurso de revisión fue resuelto conforme al plazo señalado en el numeral 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ende, no se actualizan ningunos de los supuestos legales anteriormente citados.
Es de lo anterior, que la Ponencia Resolutora invoca dichos artículos para el momento en el que EL SUJETO OBLIGADO, dé cumplimiento del resolutivo segundo punto 1 en donde ordenan la entrega del Acuerdo de Clasificación; sin embargo, la que suscribe considera que los artículos 159 y 160 de la Ley de la materia no aplican al caso en concreto, toda vez que se trata de un hecho futuro al depender del cumplimiento de la resolución por lo que no se está confirmando ni modificando
Para mayor claridad de lo aducido, se debe establecer que para confirmar o modificar la clasificación de la información; primero, EL SUJETO OBLIGADO debió haber remitido el Acuerdo del Comité de Transparencia en virtud del cual clasificara la información requerida, y que derivado de la inconformidad del RECURRENTE la Ponencia Resolutora determinara que dicha clasificación es correcta o en su caso modificarla.
Asimismo, se considera que al ordenar “lo relacionado a las 39,512 solicitudes” no está siendo lo suficientemente específico, ya que el ahora RECURRENTE requiere saber el número de solicitudes que no fueron aprobadas así como los motivos, lo anterior en relación al programa referido en la solicitud.
De lo anterior se advierte que al no dejar totalmente claro lo que se ordena dentro del resolutivo SEGUNDO en su punto 2, EL SUJETO OBLIGADO no tendrá certeza de la información que tendrá que remitir al particular, es así que se considera que se debió precisar de manera clara tanto dentro del estudio como en resolutivos.
Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexica y Municipios, que establece:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
1. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…”
En conclusión, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR ya que se considera que no se debieron invocar dichos artículos en el resolutivo QUINTO de la resolución de mérito; por lo que, se insiste, que de las constancias del expediente no se advierten actos que encuadren en los supuestos legales de procedencia señalados en los numerales 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asimismo, se debió precisar de manera clara y precisa respecto del punto 2 del resolutivo SEGUNDO la información concerniente a “todo lo relacionado” a fin de otorgar certeza jurídica a las partes.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04403/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el trece de febrero de dos mil diecinueve. 
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